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INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

Sres. Accionistas, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL PUNTIACHIL S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones legales en relación con mi función de COMISARIO de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL PUNTIACHIL S.A., procedo a redactar 

el presente informe correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, comprendidos de Enero a 

Diciembre en curso para lo cual fui electo. 

1. Se procedió a revisar el balance anual de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL PUNTIACHIL S.A., del año 2019 comprendido de Enero a Diciembre y 

los correspondientes estados de resultados, evolución del patrimonio y flujo de 

efectivo de los meses de Enero a Diciembre. Cabe recalcar que los estados financieros 

son responsabilidad de la gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad de expresar 

una opinión sobre los estados financieros basados en mi revisión. 

En tal virtud y una vez realizada la revisión de los estados financieros antes 

mencionados de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
PUNTIACHIL S.A., de Enero a Diciembre del 2019 y los resultados de sus operaciones 

de flujo de efectivo por el periodo anual del año en curso en esta fecha de 

conformidad con Principios de Contabilidad General Aceptados en el Ecuador. 

He realizado revisiones que he juzgado pertinentes a los libros y registros contables, se 

han revisado las cuentas de la Compañía en atención a su gran significatividad dentro 

de los grupos de Activos, Pasivos Patrimonio y se ha comprobado la veracidad de sus 

saldos manejadas bajo principios sus respectivos respaldos; encontrándose que las 

mismas han sido manejadas bajo principios y normas contables de General Aceptación 

en el Ecuador y dentro de un criterio uniforme, presentado cifras y saldos razonables 

reales. 

Cabe hacer una observación sobre los INGRESOS y EGRESOS mensuales de la compañía 

una vez realizada mi verificación se ratifica que mensualmente la compañía percibe



 


